
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Septiembre Diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: OSCAR MANUEL NAVARRO LOPEZ 

DEMANDADO: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE 
OLGA GUALDRON MARIÑO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00140-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA 

  
     Este despacho, teniendo en cuenta, que mediante 
providencia de fecha 09 de Julio de 2021, se suspendió el presente proceso hasta el día 02 
de septiembre 2021, tal como fue pedido por las partes. En consecuencia, levántese la 
suspensión decretada y por secretaria tramítese las excepciones presentadas.  
  
 
     Póngase en conocimiento de los interesados la respuesta 
emitida por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHIMICHAGUA – CESAR. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Luz Marina Zuleta De Peinado 

Juez Circuito 
Promiscuo 01 De Familia 

Juzgado De Circuito 
Cesar - Chiriguana 
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